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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
 Que reforma los artículos 7 Bis y 15 Bis de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Lorena Méndez Denis. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Proponer que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, así como los privados, ejecuten las acciones de prevención y de 
reparación de daños económicos, sociales, al medio ambiente o equilibrio ecológico a causa de las obras u operaciones de la industria 
petrolera y está obligado a sufragar sus costos, hasta en un plazo de tres meses. Igualmente se propone que el incumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 8, se sancionará con multa de un millón a un millón quinientas mil veces el importe del salario 
mínimo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7o. Bis.- Petróleos Mexicanos ejecutará las acciones de 
prevención y de reparación de daños al medio ambiente o al 
equilibrio ecológico a causa de las obras u operaciones de la 
industria petrolera y está obligado a sufragar sus costos, cuando 
sea declarado responsable por resolución de la autoridad 
competente, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
 
 
Artículo 15 Bis.- Las infracciones a esta Ley y a sus disposiciones 
reglamentarias podrán ser sancionadas con multas de mil a un 
millón quinientas mil veces el importe del salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal, a juicio de la Secretaría de 
Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos o de la Comisión 
Reguladora de Energía, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomando en cuenta la importancia de la falta, de 
acuerdo con lo siguiente: 
 

Iniciativa que reforma la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo. 
 
Único. Se reforma el artículo 7 Bis y adiciona una fracción VI, 
recorriendo las demás, al artículo 15 Bis de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7o. Bis. Petróleos Mexicanos y sus organismos 
subsidiarios, así como los privados, ejecutarán las acciones de 
prevención y de reparación de daños económicos, sociales, al 
medio ambiente o equilibrio ecológico a causa de las obras u 
operaciones de la industria petrolera y está obligado a sufragar sus 
costos, cuando sea declarado responsable por resolución de la 
autoridad competente hasta en un plazo de tres meses, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 15 Bis. … 
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I. a V. 
 
VI. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de 
informar o reportar a la Secretaría de Energía, a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos o a la Comisión Reguladora de 
Energía, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
cualquier situación relacionada con esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias o las atribuciones de aquellas, se sancionarán con 
multa de mil a un millón de veces el importe del salario mínimo; 

 
VII. La realización de actividades estratégicas que constituyen la 
industria petrolera por toda persona distinta a Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, se sancionará con 
multa de un millón a un millón quinientas mil veces el importe del 
salario mínimo; 

 
 
 
 
VIII. La realización de las actividades previstas en el artículo 4o., 
segundo párrafo de la presente Ley, sin el permiso respectivo, se 
sancionará con multa de cincuenta mil a quinientas mil veces el 
importe del salario mínimo. 

 
 
IX. La venta al público, a través de estaciones de servicio, de 
gasolina y demás combustibles líquidos producto de la refinación 
del petróleo que hayan sido alterados, se sancionará con multa 
de diez mil a cincuenta mil veces el importe del salario mínimo. 

 
 
 

I. a V. 
 
VI. El incumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 8, se sancionará con multa de un millón a un millón 
quinientas mil veces el importe del salario mínimo; 
 
 
 
 
 
VII. El incumplimiento o entorpecimiento de la obligación de 
informar o reportar a la Secretaría de Energía, a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos o a la Comisión Reguladora de 
Energía, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 
cualquier situación relacionada con esta Ley, sus disposiciones 
reglamentarias o las atribuciones de aquellas, se sancionarán 
con multa de mil a un millón de veces el importe del salario 
mínimo; 
 
VIII. La realización de actividades estratégicas que constituyen 
la industria petrolera por toda persona distinta a Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, se sancionará con 
multa de un millón a un millón quinientas mil veces el importe 
del salario mínimo; 
 
IX. La realización de las actividades previstas en el artículo 
4o., segundo párrafo de la presente Ley, sin el permiso 
respectivo, se sancionará con multa de cincuenta mil a 
quinientas mil veces el importe del salario mínimo. 
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... 
 
... 
 

X. La venta al público, a través de estaciones de servicio, de 
gasolina y demás combustibles líquidos producto de la 
refinación del petróleo que hayan sido alterados, se 
sancionará con multa de diez mil a cincuenta mil veces el 
importe del salario mínimo. 
 
... 
 
... 
 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 


